






































SENTENCIA: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
SECCIÓN 2ª
 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚMERO 4694/2008

EN NOMBRE DEL REY

La   Sección   Segunda   de   la   Sala   de   lo   Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, ha 
pronunciado la siguiente

SENTENCIA   

ILMOS. SRS.

Don José Antonio Méndez Barrera
Don José María Arrojo Martínez
Doña Cristina María Paz Eiroa

En la ciudad de A Coruña, a veintiseis de julio de dos mil 

doce.

Vistos los autos de recurso ordinario seguidos ante esta 
Sala con el número 4694/2008, sustanciados por el procedimiento 
ordinario regulado en el Capítulo I del Título IV de la Ley 
29/98,   de   13   de   julio,   Reguladora   de   la   Jurisdicción 
Contencioso-administrativa,   que   ante   esta   Sala   de   lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia ha promovido la procuradora doña Elena Miranda Osset, 
en nombre y representación de “BOUZA ALTA, S.L.”, en relación 

Juan Lage Fernández-Cervera
Procurador de los Tribunales
F/RECEPCIÓN:03/09/2012

F/NOTIFICACIÓN:04/09/2012



   

con la Orden de la Consejería de Política Territorial, Obras 
Públicas y Transportes de 16 de mayo de 2008 por la que se 
resolvió aprobar definitivamente de forma parcial el Plan 
General de Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Vigo.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La procuradora doña Elena Miranda Osset, en 
nombre y representación de “BOUZA ALTA, S.L.”, interpuso ante 
esta Sala recurso contencioso-administrativo en relación con la 
Orden de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas 
y Transportes de 16 de mayo de 2008 por la que se resolvió 
aprobar definitivamente de forma parcial el Plan General de 
Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Vigo, por medio de 
escrito de fecha 31 de octubre de 2008, que se tuvo por 
interpuesto por providencia de fecha 18 de noviembre de 2008 
por la que se acordó requerir a la Administración la remisión 
del expediente administrativo en la forma y plazos determinados 
en el artículo 48 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa   y   ordenarle   que   practicase   los 
requerimientos previstos en el artículo 49 de la misma. 

SEGUNDO.- Habiéndose recibido y examinado el expediente, 
por diligencia de fecha 27 de mayo de 2009 se acordó la entrega 
de copia a la recurrente para que dedujese demanda en el plazo 
de veinte días; habiéndose presentado por la procuradora doña 
Elena Miranda Osset, en la representación dicha, escrito de 
demanda con fecha 22 de junio de 2009 por el que, después de 
consignar los hechos y los fundamentos de Derecho que estimaba 
convenientes, suplicaba que “en su día dicte Sentencia por la 
que: / 1. Se declare la nulidad parcial de la de la Orden de 
la CPTOPT de 16 de mayo de 2008, objeto de litis, por haber 
denegado   injustamente   la   aprobación   definitiva   de   la 
ordenación que había sido objeto de aprobación provisional por 
el Pleno de la corporación municipal en sesión de 29 de 
diciembre de 2007, al resultar un hecho inequívoco que los 
terrenos incluidos en el ámbito de la AOP-21 CORDELERÍAS MAR 
tienen la condición de un suelo urbano consolidado en contra 
de la errónea calificación que les atribuyó la mentada Orden 
de 16 de mayo de 2008, que los conceptuaba como suelo urbano 
no consolidado. / 2. Subsidiariamente de la petición anterior, 
se declare la nulidad de la Orden de 16 de mayo de 2008, de la 
Consellería   de   Política   Territorial   Obras   Públicas   y 
Transportes (CPTOPT) de la Xunta de Galicia por la que se dio 
aprobación definitiva y parcial al Plan General de Ordenación 
Municipal de Vigo, por cuanto supuso una revocación del Plan 
General de Ordenación municipal de Vigo que fue objeto de 
aprobación   provisional   por   el   Pleno   de   la   Corporación 
municipal en sesión de 19 de mayo de 2006, el cual resultó 
previamente aprobado con carácter definitivo, por el instituto 



   

del   silencio   administrativo   y   en   el   seno   del   mismo 
procedimiento, el día 24 de octubre de ese mismo año, fecha en 
la que se produjo el transcurso del plazo legal de tres meses 
del que disponía la CPTOPT para emitir la presente Orden 
aprobando, denegando, o acordando la necesidad de introducir 
modificaciones en el documento parcialmente aprobado, una vez 
constatada la remisión completa del expediente administrativo 
a la Consellería, lo cual tuvo lugar el día 24 de julio de 
2006. / 3. Se condene en costas a la Administración demandada, 
en cualquiera de los anteriores supuestos”; y habiéndose 
acordado, en virtud de diligencia de 15 de marzo de 2010, el 
traslado de la misma a la parte demandada, para que la 
contestase en el plazo de veinte días.

TERCERO.-  El Letrado  de la  Xunta de  Galicia, en  la 
representación de la demandada que legalmente ostenta en este 
recurso, presentó ante esta Sala escrito de contestación con 
fecha 26 de mayo de 2010 por el que, después de consignar los 
hechos con los fundamentos de derecho que estimaba oportunos, 
suplicaba que se “dicte sentencia desestimando la demanda por 
ser conforme a derecho la resolución impugnada”; y habiéndose 
ordenado también el traslado de la demanda a la codemandada, y 
presentado escrito con fecha 19 de enero de 2011 por el Letrado 
de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Vigo suplicando 
“a inadmisión do recurso interposto e, subsidiariamente, a 
denegación íntegra do pretendido na demanda que contesta, 
tanto no relativo á “nulidade parcial” da Orde da CPTOPT do 
16/05/2008 respecto do ámbito da AOP-21 Cordelerías Mar, como 
no relativo á subsidiaria e abusiva nulidade total da mentada 
orde, todo o cal con expresa condena en custas”.

CUARTO.-  Por auto de 4 de marzo de 2011, se acordó el 
trámite de conclusiones escritas; habiéndose presentado escrito 
de conclusiones por las partes, que fue unido a los autos, que 
se declararon conclusos para sentencia por providencia de 6 de 
mayo de 2011, pendientes de votación y fallo. Por providencia 
de 28 de junio de 2012, se señaló el día 5 de julio de 2012 
para la votación y fallo.

QUINTO.- En la tramitación de este juicio se han observado 
las prescripciones legales.

Es Ponente la Ilma. Sra. Doña Cristina María Paz Eiroa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El demandante pretende la anulación de la Orden 
de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Transportes de 16 de mayo de 2008 por la que se resolvió 
aprobar definitivamente de forma parcial el Plan General de 



   

Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Vigo. Pide que “en su 
día dicte Sentencia por la que: / 1. Se declare la nulidad 
parcial de la de la (sic) Orden de la CPTOPT de 16 de mayo de 
2008, objeto de litis, por haber denegado injustamente la 
aprobación definitiva de la ordenación que había sido objeto 
de aprobación provisional por el Pleno de la corporación 
municipal en sesión de 29 de diciembre de 2007, al resultar un 
hecho inequívoco que los terrenos incluidos en el ámbito de la 
AOP-21 CORDELERÍAS MAR tienen la condición de un suelo urbano 
consolidado en contra de la errónea calificación que les 
atribuyó la mentada Orden de 16 de mayo de 2008, que los 
conceptuaba   como   suelo   urbano   no   consolidado.   /   2. 
Subsidiariamente   de   la   petición   anterior,   se   declare   la 
nulidad de la Orden de 16 de mayo de 2008, de la Consellería 
de Política Territorial Obras Públicas y Transportes (CPTOPT) 
de la Xunta de Galicia por la que se dio aprobación definitiva 
y parcial al Plan General de Ordenación Municipal de Vigo, por 
cuanto supuso una revocación del Plan General de Ordenación 
municipal de Vigo que fue objeto de aprobación provisional por 
el Pleno de la Corporación municipal en sesión de 19 de mayo 
de 2006, el cual resultó previamente aprobado con carácter 
definitivo, por el instituto del silencio administrativo y en 
el seno del mismo procedimiento, el día 24 de octubre de ese 
mismo año, fecha en la que se produjo el transcurso del plazo 
legal de tres meses del que disponía la CPTOPT para emitir la 
presente Orden aprobando, denegando, o acordando la necesidad 
de introducir modificaciones en el documento parcialmente 
aprobado,   una   vez   constatada   la   remisión   completa   del 
expediente administrativo a la Consellería, lo cual tuvo lugar 
el día 24 de julio de 2006. / 3. Se condene en costas a la 
Administración demandada, en cualquiera de los anteriores 
supuestos” –suplico de la demanda-.

En justificación de la pretensión, en la demanda se alega 
que “La Orden de 16 de mayo de 2008 está incursa en causa de 
nulidad,   cuando   menos   parcial,   como   consecuencia   de   la 
exclusión que en ella se hizo del alcance de la aprobación 
definitiva del PGOM respecto del ámbito AOP-21 CORDELERÍAS 
MAR, exclusión que pretendidamente se motivó, injustamente, 
por haber considerado que los terrenos incluidos en éste 
ámbito merecían la calificación de suelo urbano consolidado, 
cuando la realidad fáctica y urbanística evidencian (…)”; y que 
“La Orden de 16 de mayo de 2008, está incursa en causa de 
nulidad por cuanto supuso la revocación de un Plan General de 
Ordenación Municipal que ya había resultado aprobado, por el 
instituto del silencio administrativo, en el seno del mismo 
procedimiento, el día 24 de octubre de ese mismo año, fecha en 
la que se produjo el plazo legal de tres meses del que 
disponía la CPTOPT para emitir la pertinente Orden aprobando, 
denegando,   o   acordando   la   necesidad   de   introducir 
modificaciones   en   el   documento   provisionalmente   aprobado, 
plazo   que   empezó   a   contar   desde   el   momento   en   que   el 
Ayuntamiento   efectuó   la   remisión   completa   del   expediente 



   

administrativo a la Consellería, lo cual tuvo lugar el día 24 
de julio de 2006”.

 
SEGUNDO.- Con carácter previo:

    1º. El Ayuntamiento de Vigo alegó, al contestar, la 
inadmisibilidad del recurso por haberse presentado el escrito 
inicial del mismo el día 31/10/2008 fuera del plazo establecido 
a contar desde el día 03/06/2008 de publicación en el DOG, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 69, letra e), de la Ley 
29/1998,   de   13   de   julio,   Reguladora   de   la   Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. La demandante, al respecto, en 
conclusiones, alegó que “como la Sala (…) ha manifestado (…) 
en su sentencia de 23 de diciembre de 2010 el PXOM de Vigo no 
entró en vigor hasta que el 6-8-2008 se publico en el BOP de 
Pontevedra su texto completo (artículo 70.2 de la LBRL), por 
lo que sólo a partir de ese momento se puede contar el plazo 
de dos meses establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
jurisdiccional, que por eso no concluyó hasta el 31-10-2008 
(artículo 128.2 de la Ley jurisdiccional)”.

El recurso no es inadmisible por tal motivo.

“El   plazo   para   interponer   el   recurso   contencioso-
administrativo   será   de   dos   meses   contados   desde   el   día 
siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al 
de la notificación  o publicación del acto que ponga fin a la 
vía administrativa, si fuera expreso” –artículo 46.1 de la Ley 
29/1998,   de   13   de   julio,   Reguladora   de   la   Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa-. “Durante el mes de agosto no 
correrá el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo (…)” –artículo 128.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa-. 

“2. El acuerdo de aprobación definitiva del planeamiento 
habrá de publicarse, en el plazo de un mes desde su adopción, 
en el Diario Oficial de Galicia, y el documento que contenga la 
normativa y las ordenanzas, en el Boletín Oficial de la 
Provincia (…) La eficacia del acto de aprobación definitiva y 
la entrada en vigor del plan aprobado quedan condicionadas al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y a lo que 
disponga   al   efecto   la   legislación   reguladora   de   la 
administración actuante” -artículo 92, 2 y 4, de la Ley 9/2002, 
de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del 
medio   rural   de   Galicia-.   “Los   acuerdos   que   adopten   las 
corporaciones locales se publican o notifican en la forma 
prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado de 
las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos 
correspondientes   a   éstos   cuya   aprobación   definitiva   sea 
competencia de los entes locales, se publicarán en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y no entrarán en vigor hasta que se 
haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 



   

plazo previsto en el art. 65.2 (…)” -artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local”-. El articulado de las normas de los planes urbanísticos 
no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente 
su texto en el boletín oficial de la provincia. Este, la fecha 
de   publicación   en   el   BOP,   o   fecha   de   eficacia   de   la 
disposición, es el término inicial del cómputo del plazo de 
interposición del recurso.

 
El plan urbanístico del caso se publicó en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Pontevedra el día 6 de agosto de 
2008. El recurso contencioso-administrativo se interpuso el día 
31 de octubre de 2008 –sello de registro de entrada en el 
Decanato en esa fecha–.

Luego, no había transcurrido el plazo previsto por la ley 
para interponer el recurso contencioso-administrativo.

       2º. El Ayuntamiento de Vigo, también alego, al 
contestar,   que  “(…)   a   pretensión   da   actora   resulta 
inadmisible, de contido imposible ou, cando menos, totalmente 
incongruente por canto non se pode declarar a nulidade parcial 
da Orde de 16/05/2008 por unha “denegación” que non existiu. 
Os artigos 1, 25, 31 da LRXCA determina conclaridade que as 
pretensións   se   deduzan   en   relación   coa   actuación   da 
Administración e, no presente caso, a pretensión refírese a 
unha denegación que non foi ditada pola Administración. A Orde 
16/05/2008   deixou   en   suspenso   a   Ordenación   da   AOP-21 
Cordelerías Mar, para a subsanación dos reparos, peo non 
denegou a súa Ordenación (…)”.

El recurso interpuesto, en términos de la demanda, contra 
la denegación injusta de la aprobación definitiva de la 
ordenación que había sido objeto de aprobación provisional por 
el Pleno de la corporación municipal en sesión de 29 de 
diciembre de 2007 es inadmisible.

“El  recurso  contencioso-administrativo  es  admisible  en 
relación con las disposiciones de carácter general y con los 
actos expresos y presuntos de la Administración pública que 
pongan fin a la vía administrativa, ya sean definitivos o de 
trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el 
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos” -artículo 25.1 de la Ley 
29/1998,   de   13   de   julio,   Reguladora   de   la   Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa-. “Una vez completado el expediente, 
el órgano competente para acordar la aprobación definitiva 
adoptará motivadamente alguna de las siguientes decisiones: / 
a) Aprobar definitivamente el plan. La aprobación podrá ser 
parcial   cuando   las   deficiencias   sólo   afecten   a   áreas   o 
determinaciones tan concretas que, prescindiendo de ellas, el 
planeamiento se pueda aplicar con coherencia. La parte objeto 



   

de reparos quedará en suspenso hasta que el ayuntamiento 
subsane las deficiencias y remita el documento corregido a la 
consejería para su aprobación definitiva” –artículo 85.5, 
párrafo tercero, de la  Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
ordenación   urbanística   y   protección   del   medio   rural   de 
Galicia-.

“La sentencia declarará la inadmisibilidad del recurso o de 
alguna de las pretensiones en los casos siguientes: (…) c) Que 
tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones no 
susceptibles de impugnación” –artículo 69 de la Ley 29/1998, de 
13   de   julio,   Reguladora   de   la   Jurisdicción   Contencioso-
Administrativa-.

El   recurso   contencioso-administrativo   se   interpuso   en 
relación con la Orden de la Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Transportes de 16 de mayo de 2008 por la que 
se resolvió aprobar definitivamente de forma parcial el Plan 
General de Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Vigo, 
dejando en suspenso las áreas, determinaciones y documentos 
objeto de reparos en el punto II, en todo cuanto se refiera a 
las deficiencias que se expresan en dicho punto. El demandante 
pide principalmente que “Se declare la nulidad parcial de la 
de la (sic) Orden de la CPTOPT de 16 de mayo de 2008, objeto 
de   litis,   por   haber   denegado   injustamente   la   aprobación 
definitiva   de   la   ordenación   que   había   sido   objeto   de 
aprobación   provisional   por   el   Pleno   de   la   corporación 
municipal en sesión de 29 de diciembre de 2007, al resultar un 
hecho inequívoco que los terrenos incluidos en el ámbito de la 
AOP-21 CORDELERÍAS MAR tienen la condición de un suelo urbano 
consolidado en contra de la errónea calificación que les 
atribuyó la mentada Orden de 16 de mayo de 2008, que los 
conceptuaba como suelo urbano no consolidado”.

El recurso interpuesto contra la parte del plan no aprobada 
definitivamente (queda en suspenso) es inadmisible porque tiene 
por   objeto   una   disposición   que   no   pone   fin   a   la   vía 
administrativa y por ello no susceptible de impugnación. 

No es necesario decidir sobre la “ampliación do recurso 
(…) extemporánea” y la “desaparición sobrevida do obxecto do 
recurso” también alegadas por el ayuntamiento demandado en el 
escrito de contestación.

TERCERO.- “Subsidiariamente”, se pide que “se declare la 
nulidad de la Orden de 16 de mayo de 2008, de la Consellería 
de Política Territorial Obras Públicas y Transportes (CPTOPT) 
de la Xunta de Galicia por la que se dio aprobación definitiva 
y parcial al Plan General de Ordenación Municipal de Vigo, por 
cuanto supuso una revocación del Plan General de Ordenación 
municipal de Vigo que fue objeto de aprobación provisional por 
el Pleno de la Corporación municipal en sesión de 19 de mayo 
de 2006, el cual resultó previamente aprobado con carácter 



   

definitivo, por el instituto del silencio administrativo y en 
el seno del mismo procedimiento, el día 24 de octubre de ese 
mismo año, fecha en la que se produjo el transcurso del plazo 
legal de tres meses del que disponía la CPTOPT para emitir la 
presente Orden aprobando, denegando, o acordando la necesidad 
de introducir modificaciones en el documento parcialmente 
aprobado,   una   vez   constatada   la   remisión   completa   del 
expediente administrativo a la Consellería, lo cual tuvo lugar 
el día 24 de julio de 2006”. 

La pretensión ha de desestimarse:

    1º. “La consellería, en el plazo de un mes, examinará 
con carácter previo la integridad documental tanto del proyecto 
de   plan   como   del   expediente   y   de   las   actuaciones 
administrativas   realizadas.   De   apreciarse   la   omisión   o 
defectuosa celebración de algún trámite, o la existencia de 
alguna deficiencia en la documentación del proyecto, requerirá 
la subsanación de las deficiencias observadas, fijando plazo al 
efecto. Hasta el cumplimiento efectivo del requerimiento no 
comenzará el cómputo del plazo legal para la resolución sobre 
la aprobación definitiva” –artículo 85.5, párrafo segundo de la 
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y 
protección del medio rural de Galicia-. “No se aplicará el 
silencio   administrativo   estimatorio   cuando   los   planes   o 
instrumentos contuviesen determinaciones contrarias a la ley, a 
los planes de superior jerarquía o a las directrices de 
ordenación del territorio de Galicia” –artículo 90.3 de la Ley 
9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y 
protección  del  medio  rural  de  Galicia-.

La Ley “establece requisitos para que pueda entenderse que 
el Plan que se somete a aprobación definitiva puede hacerse, 
por resolución presunta, transcurrido el plazo legal máximo 
establecido. / Este primer requisito, con precedentes en 
materia de elaboración del planeamiento urbanístico, es que el 
expediente   de   planeamiento   que   se   somete   a   aprobación 
definitiva, esté completo (…)” –términos de la sentencia de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección 5ª, de 7 de junio de 
2012 dictada en el recurso 1616/2009-.

En la demanda –folios 69 al 94, relativos a la aplicación 
del silencio-, el demandante dice que cumplió efectivamente -el 
día 24/07/2006- un primer requerimiento -de 23/06/2006-; no 
dice que el Plan contenía los documentos y determinaciones 
preceptivos –a 24/07/2006-. 

El demandante, en fin, no alega que el expediente que 
sometió primeramente al órgano autonómico era un expediente 
completo.

Bastaría para la desestimación.



   

    2º. En la demanda –folios 81 al 94-, el demandante dice 
que el segundo requerimiento de la consejería –de 02/08/2006- 
es defectuoso; no dice que el segundo requerimiento no se 
refería a documentos preceptivos. 

En todo caso, respondiendo a lo que se dice en el motivo:

        2º.1. No procede entender que el Plan se aprobó 
definitivamente por silencio si el expediente que se somete a 
aprobación definitiva no está completo. Y, aun completado el 
expediente,   no   se   aplicará   el   silencio   administrativo 
estimatorio   cuando   el   Plan   contuviese   determinaciones 
contrarias a la ley, a los planes de superior jerarquía o a las 
directrices de ordenación del territorio de Galicia.

La incompetencia del órgano, la falta de previsión legal de 
un segundo requerimiento, la realización de este segundo 
requerimiento fuera del plazo legal y el contenido imposible 
del mismo, de concurrir, no determinarían la estimación de la 
pretensión número 2 del suplico de la demanda de aprobación 
definitiva por silencio de la Administración.

En todo caso, la Ley 9/2002, de Ordenación Urbanística de 
Galicia, atribuye a la “consellería” el examen de la integridad 
documental y al “conselleiro” la competencia para aprobar 
definitivamente el plan; lo que la Ley prevé es que la 
consejería examine la integridad documental en el plazo de un 
mes y que no se apruebe definitivamente el plan mientras el 
expediente no esté completo. 

          2º.2. En cuanto a lo demás, el demandante no 
discute que el día 24/07/2006 el expediente carecía del informe 
favorable en materia de Costas (tampoco que constaban informes 
desfavorables de Aguas de Galicia y de la Dirección General de 
Urbanismo en materia de Carreteras); no discute, tampoco, la 
aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, y el requerimiento relativo a la evaluación ambiental 
estratégica es coherente con las exigencias de motivación 
específica   en   la   exclusión   de   la   evaluación   ambiental 
estratégica que dicha ley contempla.

En todo caso, la imposibilidad prevista como caso de 
nulidad de pleno derecho es la de carácter físico o material o 
la de naturaleza lógica, que no se alega. 

    3º. Finalmente, el demandante dice que “la Orden de 19 
de enero de 2007 es nula de pleno derecho por cuanto fue 
dictada mediando causa legal de abstención en la titular de 
esa   Consellería,   la   Sra.   (…)   quien   mantuvo   un   vínculo 
profesional directo con la mercantil (…) a cuyo cargo corrió 
la elaboración   del PGOM de Vigo (hasta el punto que fue 
incluida   por   dicha   consultora   dentro   del   equipo   técnico 



   

encargado de la redacción del Plan, lo cual le inhabilitaba 
para intervenir en todos los trámites de este procedimiento, 
viciando a los actos y resoluciones por ella demandados en 
nulidad (…)”.

No cita ningún precepto legal; no dice que se da alguno de 
los   motivos   de   abstención   señalados   en   el   precepto 
correspondiente. 

Aparte de que el recurrente no identifica en qué causa de 
abstención de las tasadas estaría incursa persona que nombra, 
debe notarse que, según lo dispuesto en el artículo 28.3 de la 
Ley 30/92, la actuación de las autoridades o personal en que 
concurran motivos de abstención no implica necesariamente la 
invalidez de los actos en los que haya intervenido, de manera 
que corresponde al interesado la prueba de que las actuaciones 
realizadas por el funcionario aquejado de causa de abstención 
están viciadas en su contenido mismo, en el sentido de que 
hayan vulnerado, por sí solas, la objetividad o neutralidad 
exigibles,  predeterminando  la  conclusión  final  del 
procedimiento, lo que no ha sido justificado y ni siquiera 
alegado -términos de la sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, Sección 5ª, de 6 de octubre de 2011, dictada 
en el recurso 794/2008-. 

En todo caso, dice que  “(…) fue incluida por dicha 
consultora dentro del equipo técnico encargado de la redacción 
del Plan”; no dice que redactó el Plan; no concreta su 
intervención en la elaboración del instrumento de ordenación.

Procede la desestimación. 

CUARTO.- En   primera   o   única   instancia,   el   órgano 
jurisdiccional, al dictar sentencia, impondrá las costas, 
razonándolo debidamente, a la parte que sostuviere su acción o 
interpusiere los recursos con mala fe o temeridad –artículo 
139.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa–.

No se estima que concurren las circunstancias legales; no 
ha lugar a la imposición de costas.

Por lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de 
general y pertinente aplicación:

FALLO

 Desestimamos   el   recurso   contencioso-administrativo 
interpuesto por la procuradora doña Elena Miranda Osset, en 
nombre y representación de “BOUZA ALTA, S.L.”, en relación con 



   

la Orden de la Consejería de Política Territorial, Obras 
Públicas y Transportes de 16 de mayo de 2008 por la que se 
resolvió aprobar definitivamente de forma parcial el Plan 
General de Ordenación Municipal del Ayuntamiento de Vigo; sin 
imposición de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber 
que es susceptible de recurso de casación, que se preparará 
ante esta Sala en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de su notificación.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.


